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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C.,  quince (15) de septiembre   de dos mil 

veintidós  (2022),  al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

informando que la parte demandada, presenta desistimiento de la pretensiones de 

la demanda. 

 

La Secretaria,  

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., dieciseises (16) de septiembre  de dos  mil veintidós  (2022), 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede,  obra en el expediente 
escrito suscrito por el apoderado del demandante, que  manifiesta    “DESISTIR del 
trámite de la demanda de la referencia, toda vez  que  el señor JUAN  DE  JESUS  
RUIZ solicitara a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. la devolución de sus aportes” 
 
De  conformidad  con  el  artículo  314  del  Código  General  del Proceso, al cual nos 
remitimos por autorización expresa del artículo 145 de nuestro ordenamiento 
adjetivo,  y que a la fecha el Despacho no ha proferido sentencia que ponga  fin  a  la  
litis,  se  acepta  el  desistimiento  de  las  pretensiones  de  la  demanda. Advirtiéndole 
al demandante que el desistimiento tiene efecto de cosa juzgada. 
 
Se ordena la terminación del proceso por desistimiento, el archivo del expediente, 
sin condena en costas 
 

  
NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE  
  

La Juez,                      
 

 

 

 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 

 

 

 

  

 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy, 19  de septiembre    de 2022 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 155 

___ 
 
 

 
CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 
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